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1. FUNDAMENTACION

A partir de la consolidación de las sociedades post – industriales, el estudio del tiempo libre y sus 
usos ha adquirido alta relevancia en tanto se ha convertido en pilar del sistema capitalista. Por un 
lado repone al sujeto de las tensiones propias del tiempo obligado y por otro permite dar 
funcionamiento al sistema al ser tiempo de consumo a través de las ofertas que las industrias del 
tiempo libre han modelado durante las últimas décadas. Entre ellas, se destaca el turismo y la 
recreación como ejemplos paradigmáticos de consumo post-industrial.

El plan de estudios de la Licenciatura en Turismo de la UNTDF aprobado por Res. R.O N° 313/13 
propone entre los alcances del título de Licenciado/a en Turismo: Realizar estudios e 
investigaciones relacionadas con los recursos y actividades turísticas, sus tendencias y 
perspectivas.

Por otra parte, el desarrollo de una Práctica Profesional se entiende como la integración curricular 
de contenidos de distintas asignaturas del plan de estudios. Así, esta práctica se relaciona 
transversalmente con asignaturas como: Política Turística, Investigación Turística, Antropología 
Cultural y Tesis de Grado. Recupera además contenidos de asignaturas de la Tecnicatura en 
Turismo de la UNTDF aprobada por Res. R.O. N° 312/13, entre ellas: Introducción al Turismo, 
Epistemología, Servicios Turísticos: Alojamiento, Agencias de Viajes, Transporte, Ecología y 
Conservación, y Metodología de la Investigación. 

Esta Práctica Profesional invita al estudiante de la Licenciatura a llevar a cabo un primer ensayo 
de investigación científica bajo el canon del método hipotético deductivo propio de las ciencias 
sociales, cumpliendo con los pasos fundamentales para la obtención de información calificada 
que pueda resultar en insumo para la toma de decisiones del sector público y del sector privado: 
marco teórico y metodológico, trabajo de campo y elaboración de informe. A la vez, invita a 
pensar nuevas problemáticas que podrían ser retomadas en otros trabajos académicos de otras 
asignaturas de la Licenciatura e incluso la Tesis de Grado. 



Las temáticas a abordar resultan del interés del grupo de estudiantes, enmarcadas en el sector 
del turismo y la recreación, y en vinculación con la base territorial local, provincial y/o regional.

2. OBJETIVOS

a) OBJETIVOS GENERALES

Analizar la realidad local, provincial y/o regional en relación a problemáticas turísticas y/o 
recreativas. 
b) OBJETIVOS ESPECIFICOS

- Identificar una problemática turística y/o recreativa específica a nivel local, provincial y/o regional.
- Formular un marco teórico adecuado para el estudio de la problemática identificada
- Establecer un marco metodológico adecuado para el estudio de la problemática identificada
- Realizar el trabajo de campo correspondiente para el estudio de la problemática identificada
- Elaborar un informe final de investigación en consonancia con la problemática seleccionada

3. CONDICIONES DE REGULARIDAD Y APROBACION DE LA ASIGNATURA

Aclaración Importante situación excepcional año 2020:
En función a la situación de pandemia producida por el Covid-19, lo dispuesto por las autoridades
nacionales y por el rector de nuestra Universidad nos vemos en la necesidad de reprogramar la
Asignatura excepcionalmente con la modalidad en línea según lo establece la res REC 104-2020 y
la disposición del la Sec. Académica 03-2020.

3.1 – PROMOCIÓN SIN EXAMEN FINAL

La promoción sin examen de la Práctica Profesional III requiere:
- Asistencia al 80% de las clases. La modalidad de aula – taller con evaluación procesual y 
progresiva exige la mayor asistencia posible a todos los encuentros.
- Aprobación del 80% de todas las instancias evaluativas o sus recuperatorios (tanto trabajos 
prácticos como parciales).

Los parciales serán al menos 4 (cuatro) y consistirán en las siguientes instancias:
1 (Pensando el Trabajo), 2 (Definiendo el Trabajo), 3 (Análisis de datos primarios) y 4 (Informe 
Final)

Los trabajos prácticos consistirán en: fichas de lectura, instrumentos de recolección de datos, 
instructivos, encuestas, entrevistas, entre otros.

La calificación final resultará de la ponderación de todas las instancias evaluativas y la promoción 
sin examen exige un mínimo de 7 (siete) puntos.

3.2 – EXAMEN FINAL REGULAR

El acceso a mesa de final regular estará habilitado para todos aquellos estudiantes que no 
alcanzando la promoción sin examen, cumplan al menos con:

- Asistencia al 70% de las clases. La modalidad de aula – taller con evaluación procesual y 
progresiva exige la mayor asistencia posible a todos los encuentros.
- Aprobación del 70% de todas las instancias evaluativas o sus recuperatorios (tanto trabajos 



prácticos como parciales).

Los parciales serán al menos 4 (cuatro) y consistirán en las siguientes instancias:
1 (Pensando el Trabajo), 2 (Definiendo el Trabajo), 3 (Análisis de datos primarios) y 4 (Informe 
Final)

Los trabajos prácticos consistirán en: fichas de lectura, instrumentos de recolección de datos, 
instructivos, encuestas, entrevistas, entre otros.

La calificación final resultará de la ponderación de todas las instancias evaluativas y el acceso a 
examen final regular se alcanza con un concepto cuya calificación esté entre 4 (cuatro) y 6 (seis) 
puntos.

Aquellos estudiantes que regularicen la Práctica Profesional deberán contactarse con el equipo de 
cátedra al menos un mes antes de presentarse al turno y llamado correspondiente y presentar la 
versión definitiva del informe final. El examen final regular consistirá en la presentación y defensa 
del informe final de investigación. 

3.3 - EXAMEN LIBRE.

La modalidad de evaluación procesual y progresiva exige los siguientes requisitos para la 
aprobación de la Práctica Profesional III:

a) Primer contacto con el equipo de cátedra: al menos 4 (cuatro) meses antes de la mesa de 
examen libre. En esta instancia el estudiante presentará el tema a investigar y fuentes 
bibliográficas para la realización del trabajo.

b) Segundo contacto con el equipo de cátedra: al menos 3 (tres) meses antes de la mesa de 
examen libre. En esta instancia el estudiante presentará el marco teórico y metodológico del 
trabajo.

c) Tercer contacto con el equipo de cátedra: al menos 2 (dos) meses antes de la mesa de examen 
libre. En esta instancia el estudiante presentará el trabajo de campo y sus resultados.

d) Cuarto y último encuentro con el equipo de cátedra: al menos 1(un) mes antes de la mesa de 
examen libre. En esta instancia el estudiante presentará el informe final.

La mesa de examen libre consistirá en un examen escrito eliminatorio aprobado con un mínimo 
de 4 (cuatro) puntos en el que el estudiante dará cuenta de las decisiones y opciones teório – 
metodológicas seleccionadas para la realización del trabajo. Aprobada esta instancia, el 
estudiante defenderá su producción en coloquio oral y ante el tribunal evaluador. En el coloquio 
oral deberá obtener una calificación mínima de 4 (cuatro) puntos.

4. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

Eje 1 - Aproximación al problema.

En función del interés grupal y la indagación de distintas temáticas se trabajará con bibliografía y 
autores específicos.

No obstante se propone una revisión conceptual de diferentes autores que hayan producido 
avances teórico - metodológicos en el campo disciplinar del tiempo libre, el ocio y el turismo.



Eje 2 - Definición del problema y sus alcances. 

Este eje incluirá la elección y ajuste definitivo del tema a trabajar. 

Eje 3 - El marco teórico y metodológico.

Implicará la formulación del marco de referencia para el análisis del problema, así como su 
abordaje metodológico y su correspondiente diseño.

Eje 4 - El trabajo de campo y la obtención de resultados.

Incluirá la puesta en marcha de los elementos de recolección de datos y el procesamiento de la 
información obtenida en forma de resultados.

Eje 5 - El informe final.

Contempla la última instancia metodológica de la asignatura en la que los estudiantes deberán 
redactar el informe final incluyendo la discusión de resultados y las conclusiones.

5. RECURSOS NECESARIOS

Proyector
Pc
Conexión A Internet Y Dispositivos Para Estudiantes Y Docente (por Crisis COVID-19)

6. PROGRAMACIÓN SEMANAL

Semana Unidad / Módulo Descripción Bibliografía

1 a 6 EJE 1 Aproximación al problema. Ver Apartado 7

7 a 12 EJE 2 Definición del problema Ver Apartado 7

13 a 18 EJE 3 Marco teórico y metodológico Ver Apartado 7

19 a 23 EJE 4 El trabajo de campo Ver Apartado 7

24 a 29 EJE 5 El informe final Ver Apartado 7

30 EJE 6 Coloquio individual - Defensa grupal -------------------------------
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